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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las'disposiciones de las Autoridades, cscepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al ¿arrició nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P&RTF. O F I C I A L 

PB^SIOENeiÁ DEL CONSEJO P2 & 

S. M. la Reina nucslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin n ivedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Concluye el convenio celebrado entro España y 
Francia para lijar los d»:reclios civiles de loa 
respectivos subditos y lus atribuciones tte lo 
agentes consulares destinados á protegerlos. 

- ' ' - ! " ' 
Arl. 20. En caso de fallecimiento de 

algufi subdito de una de las partes contra
tantes en el territorio do la otra, las Au« 
lotulades locales deberán avisar inmedia
mente al Cónsul general, Cóisul, Vice
cónsul ó Agento consular en cuyo distrito 
baya ocurrido el fallecimiento. Kslos de
berán por su parle dar el mismo aviso á 
las Autoridades locales cuando llegue an
tes á su noticia. 

Cuando un español en Francia ó un 
francés, en Espada hubiese muerto sin ha 
cer témplenlo ni designar ejecutor testa, 
mentario, ó si los herederos forzosos ó ins
tituidos en testamento fuesen menores ó se 
hallasen incapacitados ó ausentes, ó si los 
ejecutores testamentarios nombrados no 
se ;hallasen en ei punto en que se incoe la 
testamentaria, en lodos estos casos los 
Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsu
les ó Agentes consulares de la nación del 
finado deberán proceder sucesivamente á 
las siguientes operaciones: 

1 P o n e r ios sellos ó de oficio ó á pe
tición de las parles interesadas sobre todos 
lot efectos muebles y papeles del difunto, 
previniendo de osla operación á la Autori
dad local competente, que podrá asistir y 
poner también sus sellos. 

Estos sellos no deberán levantarse, 
como tampoco los del Agente consular, sin 
la concurreccia de la Autoridad local. 

No obstante, si después de un aviso 
dirigido |)or el Cónsul ó Vicecónsul á la 
Autoridad local, invitándola á asistir al le
vantamiento de los dobles sellos, ño com* 
pareciese esta dentro de un léruiino de 43 
Loras después de recibido el aviso, el es* 
presado Agente podrá proceder por si solo 
a dicha operación. 

2 . 4 Formar el inventario de tolos los 
bienes y efectos del difunto en presencia 
de la Autoridad loial .sj hubiese.concurri
do al acto en virio I de la indicada notiíi-
cacion. La autoridad, local autorizará con 
su firma las acluacieaes que presencie, sin 
que por sil intervención de oficio 'fin ellas 
se causen cosías de ninguna especie. 

5\* Disponer, la venial en públida'icf-
1) isla de toilos los efeclos muebles de lai 
leslamenlarirque puliesen de ter iorara y 
de los que sean dé difícil rjoanervacibuí,'aii 
como de los finios y efectos para cuya 
enajenación se presen'.oo. circunstancias 
favorables. 

4 . a Constituir en depósito seguro los 
efectos;y valores inventariados, el importe 
de los cié jilos que se realicen y de losrcn-
dimientos que se recauden, bien sea en la 
casa consular, ó bien en la dé algún co* 
mercianle de la confianza del Cónsul ó Vi
cecónsul . Efl ambos casos deberá prooe-
derse de acuerdo con la Auloridau local 
que haya intervenido en las operaciones 
anteriores, si después de la convocatoria á 
que se refiere el párrafo siguiente se pre 
sentasen subditos del pais ó de una lerce 
ra Potencia como interesados en el abin 
teslatoó testamentaría. 

5 . ' Convocar por medio de los perió» 
dicos de la localidad y del pais del finado, 
si necesario fuese, á los acreedores que 
pudiera haber contra el abintestato ó tes-
t inienlaria, á fin do que hagan valer sns 
respectivos créJitos debidamente justifica 
dus dentro del termino legal en cada pais. 

Si se presentasen acreedores contra la 
testamentaría ó abintestato, deberá hacer» 
se el pago de sus créditos á los quince días 
de terminado el inventario, si resultase 
haber numerario1 en cantidad suficiente pa
ra ello, y en caso contrario, tan luego co • 
mo puedan realizarse fondos por los me
dios mas convenientes, ó bien dentro del 
plazo que se determine por común acuer
do entre el Cónsul y la mayoría de los in
teresados. 

Si el Cónsul respectivo denegase el 
p3go de uno ó mas dejos créditos presen
tados, alegando la insuficiencia de los bie
nes de la testamentaría para satisfacerlos, 
los acreedores tendrán espedí lo su dere
cho para pedir á la Autoridad" competente, 
si lo consideran conveaieul^'á sus inlere* 
ses, que el abiuteslalo ó testamentaria se 
declare en concurso necesario de acreedo
res («<» elal d'unión.) 

Obtenida esta declaración por los me
dios legales establecidos en cada una de 
las dos naciones respectivamente, losCón-
sulesó Vicecónsules deberán hacer segui
damente entrega á la Autoridad judicial ó 
a los síndicos del coocurso, según corres
ponda, de lodos los documentos; efeclos y 
valores pertenecientes á la testamentaría 

ó abintestato, y quedará á cargo de dichos 
Agentes la representación délos herederos 
ausartles y de los menores ó incapacitados. 

6 . a Administrar y liquidar por sí ó 
por persona quo nombren, bajo su res
ponsabilidad, la testamentaria ó aballésta
lo, sin que la Autoridad local tenga que 
intervenir en estas operaciones, salvo si 
súblitos dol pais ó de una tercera Potencia 
tuviesen que hacer valer derechos en la 
sucesión, pues en este caso, si se suscit i-
sen dificultades procedentes principalmen
te de alguna reclamación que dé lugar á 
contiendas entre parles, no teniendo, los 
Cónsules generales, Cónsules, Vicecónau 
les ó Agentes consulares derecho para di
rimirla ó resolverla, deberán conocer de 
ella los Trlbuoales del país, á los qua 
corresponde proveer y fallar sobre la 
misma. 

Los referidos Agentes consulares obra 
rán entonces como representantes do la 
testamentaria ó abiuteslalo, es decir, que 
conservadlo la administración y el de
recho de liquidar definitivamente la he-
r.mcia, como también el de realizar ventas 
de efectos en los términos anteriormente 
prevenidos, velarán por los interesa de 
¡03 herederos, podiendo designar los Abo* 
gados encargados de sostener sus derechos 
ante los Tribunales, bien entendido que 
suministrarán á estos lodos los papeles y 
documentos oportunos para ilustrar la 
cuestión que se'someta á su fallo. 

Dictada la sentencia, los Cónsules ge-: 
nerale3, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes 
consulares deberán ejecutarla, si de ella 
no se inerpusiesc apelación, y continua 
rán entonces de pleno derecho la liquida
ción que se haya suspendido basta la ter
minación do litigio. 

Y 7 / Organizar, si ha lugar á ello, 
la tutela ó cúratela, con arreglo á las le
yes de su pais. 

Arl. 2 1 . Si muriese un español en 
Francia ó un francés en España en algún 
punto donde no haya Agente consular de 
su nación, la Autoridad territorial com> 
pétenle procederá con arreglo á la legisla
ción del para, al inventario de los efectos 
y á la liquidación de los bienes que deja
re, debiendo dar cuenta en el plazo mas 
breve posible del resultado de sus operar 
ciones á la Embajada ó L°gacion corres
pondiente, ó al Consulado ó Viceconsula-
do mas próximo al lugar en que se luya 
incoado el abintestato ó testamentaria. 

Pero desdi el momento en que se pre
sente por si ó por medio de algún delegado 
el Agente consular mas inmediato al punto 
donde radique dicho abintestato ó testa* 
mentaría, la intervención de la Autoridad 
local habrá de ajustarse á lo prescrito en 
el a r l . 20 de este Convenio. 

Arl. 22 . Los Cónsules generales, Cón

sules y Vicecónsules ó Agentes consulares 
de ambas naciónos conocerán esolusiva-
menle de los aulos de inventario y de las 
demás diligencias preventivas p ra ¡a o b 
servación de los bienes hereditarios deja
dos por la gente de mar y pasajeros de su 
pan que fallecieren en tierra ó á bordo d 
los buqnes del mismo, durante el vii je, ® 
en el puerto adonde arribaren. 0 

Arl. 2 5 . Los Cónsules generales, Con 
sules y Vicecónsules é Agentes consulares 
pedrán ir por si ó enviar un delegado suyo 
á bordo de los buques de su nación, des
pués qua hayan sido admitidos á plática; 
intorrogar á los Capitanes y tripulaciones; 
comprobar" sus papeles de navegación; 
tomarles declaraciones sobre sus viajes, 
deslino y ocurrencias de la travesía; for
marles los manifiestos, y facilitarles el des
pacho de sos buques; y finalmente, acom
pañarlos á los Tribunales de justicia y 
á las oficinas do la administración del pais 
para servirles de intérpretes y agentes en 
los negocios que tengan que seguir ó de
mandas que hayan de entablar. 

Los funcionarios del orden judicial y los 
Guardas y Oficiales de la Aduana ao "po
drán en ningún caso practicar visitas ó re
gistros á bordo de los burjues sin que tus 
acomapañe el Cónsul ó Vicecónsul de la 
nación á que aquellos pertenezcan. 

Asimismo deberán pasar oportuno avU 
so á dichos Agentes consulares para que 
se hallen presentes en las declaraciones 
que los Capitanes y tripulantes tengan que 
prestar ante los Tribunales y oficinas lo
cales, á fin de evitar cualquier equivoca
ción ó falsa inteligencia que pu lisra p e r 
judicar á h recta administración de j u s 
ticia. 

El aviso que para estos actos ú otras 
diligencias análogas se dirigirá á los Cón
sules ó Vicecónsules, indicará uua hora pre
cisa; y si los Cónsules ó Vicecónsules deja* 
ran de concurrir por sí ó por delegado, s >,. 

. proceder i al acto sin su presencia. 
Art. 24 . En todo lo concerniente á la 

policía de los puertos, la carga y descarga 
de los buqnes, y á la segnridad de las mer
cancías, bienes y efectos, se observáráa 
las leyes, estatutos y reglara míos del pais. 

Los Cónsules generales, Cónsules y 
Vicecónsules ó Agentes consulares estarán 
encargados esclusivaraente del orden in
terior á bordo de los buques meroantesde 
su nación, y dirimirán por si solos las 
cuestiones de cualquier género que ocur
ran e.div el Capitán, los Oficiales y los 
marineros, y con especialidad las relati
vas á su soldada y al cumplimieulo de los 
compromisos reciprocamente contraidos. 

Las Autoridades locales no podrán in
tervenir si no cuando los desórdenes que 
ocurran á bordo de los buques sean de tal 
naturaleza que perturben la tranquilidad 



ó el orden público en tierra ó en el puer
to, óeuando una persona del país ó no 
inscrita en el rol del buque se halle mez
clada en los desórdenes promovidos. 

En lodos los demás casos las referidas 
Autoridades se limitarán á ausiliar eficaz 
mente á los Cónsules y Vicecónsules cuan 
do estos lo requieran para hacer arrestar 
y conducir á la cárcel á algunos de los in
dividuos inscritos en el rol del buque, 
siempre que por cualquier motivo lo juz
guen conveniente: 

Art. 2 5 . Los Cónsules generales, Con 
sules y Vicecónsules ó Agentes consula
res, podrán hacer arrestar y enviar, sea 
á bordo, sea á su país, los marineros y 
cualquiera otra persona qne forme parte 
de la tripulación de los buques mercantes 
de su nación que hubiesen desertado de 
los mismos. 

A este fln deberán dirigirse por escri
to á las Autoridades locales competentes, 
y justificar, mediante la presentación del 
rol del buque ó de un estrado de este do
cumento, ó mediante copia auténtica del 
mismo si el buque hubiese partido, que 
las personas que se reclaman formaban 
realmente parte de la tripulación. En vista 
de esta petición, asi justificada, no podra 

* negarse la entrega de tales individuos. Se 
dará además á dichos Agentes consulares 
toda asistencia y ausilio para buscar y ar« 
restar á estos desertores, los cuales serán 
reducidos á prisión y estarán mantenidos 
en las cárceles del pais, á petición y á 
espensas del Cónsul ó Vicecónsul, hasta 
que este encuentre ocasión do hacerlos re
gresar á su patria. 

Este arresto no podrá durar mas de 
tres meses, pisados los cuales, mediante 
aviso al Cónsul con tres días de anticipa
ción, será puesto en libertad et arrestado, 
y no se le podrá volver á prender por el 
mismo motivo. 

Esto no obstante, si el desertor hubie
se cometido algún delito en tierra, podrá 
la Autoridad local diferir la extradición 
basta que el Tribunal baya dictado la sen1 

lencia, y esta baya recibido plena y entera 
ejecución. 

Las alias Parles contraíanles convienen 
en que los marineros y otros individuos de 
la tripulación, subditos del país en que 
tenga lugar la deserción, están escep-
tuados de las estipulaciones del présenle 
arliculo. 

Art. 26 . Siempre que no hubiese es 
tipulacion en contrario entre los armado
res, cargadores y aseguradores, las averias 
que sufran en la navegación los buques de 
los dos paises que entren en los puertos 
respectivos, ó lleguen de arribada á los 
mismos, serán arregladas por los Cónsules 
generales, Cónsules y Vicecónsules de su 
nación, á no ser que subditos del país en 
que residan dichos Agentes ó de una ter
cera Potencia se hallaren interesados en 
estas averias, pues en tal caso correspon
derá &u conocimiento y regulación á la 
Autoridad local competente, si no media 
compromiso ó avenencia entre lodos los 
interesados. 

Arl. 2 7 . Cuando naufrague ó encalle 
algún buque perteneciente al Gobierno ó 
á los subditos de una de las altas Polen-
cías contratantes en el litoral de la otra, 
las Autoridades locales deberán ponerlo en 
conocimiento del Cónsu» general, Cónsul, 
Vicecónsul ó Agento consular del distrito, 
ó en su defecto en el del Cónsul general, 
Cónsul, Vivecónsul ó Agente consular mas 
próximo al lugar donde haya ocurrido el 
accidente. 

- Todas las operaciones relativas al s a l 
vamento de los minués españoles que hu
biesen naufragado o varado en las aguas 
territoriales de Francia, serán dirigidas 
por los Cónsules generales, Cónsules, Vice* 
cónsules ó Agentes consulares de España; 
y reciprocamente todas las operaciones re 
lativas at salvamento de ios buques fran
ceses quo hubiesen naufragado ó varado 
en las aguas territoriales de Espaúa serán 
dirigidas por los Cónsules generales, Con-

Id •.; . : t , •••• • •• ' •• J i' 

sules, Vicecónsules ó Agentes consulares 
de Francia, i 

La intervención de las Autoridades lo 
cales tendrá lugar únicamente en los ,-dqs 
países para facilitar á los Agentes .consu
lares los ausilios que necesiten, mantener 
el orden y garantir los intereses de los 
salvadores que no pertenezcan á la tr ipu
lación, y asegurar la ejecución de las dis
posiciones quo deban observarse para la 
entrada y salida de las mercaderías sal 
vadas. r 

En ausencia y hasta la llegada de los 
Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsu
les ó Agentes consulares, ó bien de las 
personas que á este fin delegaren, las Au
toridades locales deberán lomar todas las 
medidas necesarias para la protección de 
los individuos y la conservación de los 
efectos que se hubieren salvado del ñau 
fragio. 

Por la intervención de las Autoridades 
locales en cualquiera de estos casos, no se 
ocasionarán costas de ninguna especie, 
fuera de los gastos á que dóo lugar las 
operaciones del salvamento y la conserva
ción de los objetos salvados, y de los 
eventuales á que están sujetos en semejan
tes circunstancias los buques nacionales. 

En caso dé duda sobre la nacionalidad 
de los buques náufragos, las disposiciones 
mencionadas en el presente articulo serán 
de la esclusiva competencia de la Autori
dad local. 

Las altas Partes coutrataoles convie
nen además en que las mercancías y efec
tos salvados no estarán sujetos al pago «Je 
ningún derecho de aduana, á menos que 
no se destinen al consumo interior. 

Art. 2 8 . En todo lo concerniente á la 
colocación de los buques, su carga y des
carga en los puertos, diques y radas de 
los dos Estados, al uso de los almacenes 
públicos, grúas, balanzas y otras máqui
nas semejantes, y en general á todas las 
facilidados y disposiciones respecto á las 
arribadas, permanencia, entradas y sali
das de los buques, se concederá en los dos 
paises, sin diferencia alguna, el trato na
cional, siendo la intención de las alta3 
Partes contratantes establecer en esto la 
mas perfecta igualdad entre los subditos 
de ambas naciones. 

Art. 29 . Todas las disposiciones del 
presente Convenio serán aplicables y ten
drán ejecución, asi en la Península espa
ñola é islas adyacentes, Baleares y Cana • 
rias y posesiones españolas de la costa 
septentrional de África abiertas ó que en 
adelante se abrieren al comercio extranje
ro, como en Francia y sus provincias de 
la Argelia. 

Sin embargo, atendida la situación es 
pecial en que se halla la Argelia, el Go-
bienio de S. M. Católici no se opondrá á 
que los subditos españoles establecidos en 
ella tomen las armas, en caso de urgencia, 
COL permiso de la Autoridad francesa, para 
la defensa de sus hogares; pero de ningún 
modo pod án ser movilizados. 

Art. 30 . Todas las cláusulas de osle 
Convenio concernientes á las testamenta
rías y abinleslalos y naufragios y salva
mentos, serán aplicables á las posesiones 
ultramarinas de uno v otro. Estado, con 
las reservas contenidas en el régimen es
pecial á que están sometidas dicuas pose 
siones. 

Queda convenido además que los Con 
sutes generales, Cónsules, Vicecónsules ó 
Agentes consulajes respectivos, asi como 
los Cancilleres, Secretarios, Alumnos ó 
Agregados consulares, gozarán en los dos 
paises de todas las exenciones, prerogali 
vas, inmunidades y privilegios actualmen
te concedidos ó que lleguen á concederse 
á los Agentes de la misma clase de la na* 
oion mas favorecida. 

Arl . 3 1 . El présenle Convenio estará 
en vigor por espacio de 10 aúos, á contar 
desde el día en que se canjeen las ratifi
caciones; pero si ninguna de las altas Par
tes contratantes hubiese anunciado oficial
mente á la otra un ano antes de espirar 

el término la intención de hacer cesar sus 
efectos, continuará en vigor por ambas 
parles hasta un ano después de que se 
haya hecho dicha declaración, cualquiera 
qué sea la época en que esta haya tenido 
Kigar. 

Art . 5 2 . El presente Convenio será 
aprobado y ratificado por las dos altas 
Partes contratantes, y las ratificaciones 
so canjearán en Madrid en et término de 
dos meses, ó antes si fuese posible. 

En fe de lo cual, los respectivos pleoi 
potenciarlos han firmado el presento Con 
venio, y eslampado en él el sello de sus 
armas. 

Hecho en Madrid por duplicado el día 
siete de enero del año de gracia de mil 
ochocientos sesenta y dos. 

Su Magostad el Emperador de los 
franceses ratificó este Convenio el 26 de 
febrero del presente ano de 1662, y Su 
Magostad la Reina el 4 de marzo. 

Las ratificaciones se canjearon en Ma
drid el 7 del mismo mes. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

I 0 B I E R N 0 DE LA PROVINCIA 
MADRID. 

DE 

Presupuestos.—Negociado 5.* 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, con fecha 31 de marzo último, me 
dice de Real orden lo siguiente: 

«Reconocida por la Junta general de 
Estadística la suma ulilidid que puede 
prestar á los particulares y las corporación 
nes interesadas eo el pago ó la cobranza 
de la contribución territorial, la obra 
que con el titulo de Tratado de Estadis-
tica territorial ha dado á la estampa 
don Ángel Castro y Blanc, la Reina (que 
Dios guarde) ha te ni lo á bien disponer que 
sean do abono en las cuentas municipales 
las cantidades que los Ayuntamientos in
viertan voluntariamente en la adquisición 
del espresado libro.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, para quo llegue á conoci
miento de las corporaciones municipales de 
los pueblos de esta provincia. 

Madrid 2 de abril de 1862.— Duque 
de Seslo. 

vieren que alegar contra su legalidad lo 
verifiquen ante mi autoridad dentro d i . 
término de quince dias. 1 

Madrid 29 de marzo de 1862 - . p 1 

Duque de Sesto. • 

Los Alcaldes de los pueblos queá con
tinuación se espresan, se presentarán por 
si ó por medio de persona autorizada, en la 
Tesorería do la Junta ausiliar de Cárceles 
de esta capital, dentro de los primeros doce 
dias de abril próximo, á satisfacer el importe 
del segundo trimestre del corriente ano, 
para el socorro de presos pobres. 

Madrid 27 de marzo de 1862.—Duque 
de Seslo. 

Pueblos que se citan. 

Aravaca. 
Alameda. 
Barajas. 
Chamar l in. 
Canillas. 
Canillejas. 
El Pardo. 
Fuencarral. 
Horlaleza. 
Humera. 
Carabaochel Alto, 
ídem Bajo. 
Va llecas. 
Vicálvaro. 
Villaverde. 

Sección de Gobierno.—Establecimientos 
pendes.—-Negociado 2 / 

Habiendo visto con el mayor desagrado 
que los Alcaldes de los pueblos del partido 
de Alcalá de Henares no han correspondió 
do con su asistencia, cual debieran, á las 
tres convocatorias que el de esta ciudad 
les ha dirigido con el fin de celebrar una 
Junta carcelaria para tratar de las cuentas 
del afio próximo pasado, y del presupuesto 
que ha de regir en el presente, he acorda
do señalar el día 6 del actual para la ce
lebración de dicha Junta, y conminar desde 
ahora con la multa de 50ü rs. á los repre
sentantes que dejen de concurrir. 

Madrid 2 de abril de 1862.—Duque de 
Sesto. 

Sección de Administración. —- Negocia
do 2.° —Beneficencia. 

Solicitada por la Excma. Junta mu a i-
cipal de Beneficencia de esta corle la 
clasificación de la Real Hermandad del 
Refugio como establecimiento municipal, 
y en su consecuencia la incorporación de 
sus bienes y rentas á la misma; y en cum< 
p.limiento de lo prevenido en el ar t . 1.° 
del Rea', decreto de 6 de julio do 1853, 
se anuncia al púbiieo por medio de esle 
periódico oficial, á fin de que las personas 
que se crean con derecho á los citados 
bienes, puedan interponer sus reclama
ciones en ste Gobierno de provincia en 
el término le quince dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio. 

Madrid 31 de marzo de 1862.—El 
Duque de Seslo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . * — 
Minas.—Número 3 1 5 . 

La Sociedad especial minera estable
cida en esta corle con el nombre de La 
Positiva Zamora*st en junta general de 
accionistas celebrada el dia 17 del cor
riente, acordó su disolución y li |uidación, 
según aparece de la copia del acta que el 
Tesorero de la Sociedad, Presi lente acci
dental, h i remitido a este Gobierno de 
provincia. 

En su vista, he acordado se publique 
esle acuerdo en los periódicos oficiales de 
esta capital, con el fio de que los que tu-

:1 -1 1.1 t >"*ñ -

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°— 
, Número 166.—Circular. 

Eo la noche del 7 de febrero último 
fueron robadas las alhajas y efectos q u e á 
continuación se espresan, de la iglesia de 
Robledillo de Mohernaodo, partido judi
cial do Tamajon. Eu su consecuencia, en
cargo á los Alcal 'es de esla protincia, 
Inspectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad en la 
misma, practiquen las mas activas y efi
caces diligencias en averiguación del para
dero de aquellas, y habidas que sean las 
remitirán directamente á disposición Üel 
Juzgado espicsado, con las personas en 
cuyo poder sean halladas. 

Madrid 51 de marzo de 1832.—Duque 
de Seslo. 

Alhajas y efectos robados. 

Una cajita de plaqué, dorada eo el in
terior, para llevar el Viatico con las Sa
gradas Formas. El viril con una crucecílla 
de plata, de media onza de p.-so poco mas 
ó m .mas: el viril es de plata sobredorada 
y de peso imignilicanle. Uua cruz de pla
ta que pesará sobro libra y media. Una 
corona de p ida , para Virgen, que pesará 
media libra. Uua bolsúa da seda y una 
cortina de tisú. 
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Concluye la cuenta del Cantón de Bagajes de Guadarrama, perteneciente al cuarto irinjestre de 1 8 - 6 1 . 

- z 
Persona 

i| J J prestó ol servicio 

francisco González, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

I ídem 
i ídem 

M Ídem 
ídem 

( ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Vicente de la Fuente, 
ídem 
Ídem 

Bernabé González. . 
Vicente de la Fuente. 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Antonio Pravo. . . < 
Dámaso Sánchez.. . • 
Pedro Guillen. . . < 
Ttburcio i n V . I J I . . . • 

ÉPOCA. 

6 
1 
3 
3 
6 
6 
6 
6 
6 
4 
6 
7 
8 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
3 
6 
6 
0 
6 
8 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
tí 
6 
6 
3 
6 
tí 
3 
0 
6 
6 
6 
O 
2 
0 
0 
0 

12 
0 
9 
8 
8 
2 
2 
4 
9 
9 
7 
7 
7 
8 
7 
8 

11 
12 
i% 
12 
13 
13 
14 
16 
17 
17 
19 
20 
22 
%z 
23 
23 
23 
24 
27 
28 
28 
30 

1 

21 
22 
22 
24 
25 
26 
2 ti 
27 
ta 
30 
2 
2 

18 
18 
29 

8 
8 

13 
22 
5 

2 tí 
23 
28 

Nobre. 
,i«L 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octubr 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nobre. 
id. 
id. 

Dicbre. 
Nobre. 

id. 
•id. 
id. 

1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
fd. 
id. 
id 
id 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
fd. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Carros 

bueyes 

BAGAJES. 

I ídem Caballé-
de dos rías 
tnuhu. yores. 

» 
0 ' 
0 
»• 
0 
» 
0 
» 

» 
» 

n 
2 
1 

» 

> 
9 
i 
» 

Id. me-í 
ñores. 

1 
» 
i 

-%~ 
1 
1 
4 
1 
1 
2 
2 
i» 
1 
2 
3 
1 
4 
0 
i 
i 
2 
1 
1 
1 
I 
l 

10 
2 
1 

'2 
3 
2 
1 
» 
1 
( 
» 
i 
2 
1 
2 

1 
» 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
» 
ñ 
i 
i 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á quien se presta. 

Guadarrama. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Galapagar. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Alpedrete. 
Escorial. 

Eusebio Salva. . . . 
Ramón España . L¡ ? 
Ruper to Frutos... 11 • 
José Cuervo 
VicenteJGjiUflrrez. — -
Isidora Burnego y d r o . 
Ramón Díaz 
Dionisio García. . . . 
Julián Izquierdo y otros. 
Pedro Ta mayo. . . . 
Damián Gutiérrez y otro 
Benito Iglesias. . . . 
Juan Alonso y otros. . 
Juan Ruiz 
Manuel Leonardo. . . 
Juan Fernandez.. . . 
Ramón García y otro3.. 
Pascual López. . . . 
Juan Fernandez y otros. 
Domingo López.. . . 
Vicente Soler. . . . 
José García . . . . 
Ana Robledo y otro. . 
Ju.a Ramírez. . . . 
Severo Rivero. . . . 
Manual García. . . 

ídem 

Cuerpo a que per tenece 

Infantería do Borbon. 
Artillería. 

Guardia civil. 
Iufantería de León. 

Artillería: 

Manuel González. 
Santiago Fernandez y otros. 
Vicente López 
Ramón Rey 
Jacinta Barrai y otros. . . 
Regina Infantes 
Pedro García 
Manuel Vülar. . . . . . 

Paulino Mendoza. 
José-Baldón. . . 
Feliciana Rodríguez y otros.. 
Juan Martinez. . . . 
Lorenzo Ruiz y otros. . 
Vicenta Rosa. . . . 
José Caballero y otros.. 
Francisco Alvarez. . . 
José Villar 
Benito Muela 
Baltasara García y otro.. 
LprpuzftNif^ft——•—r 
Victoriana Llórente.. . 
Julián Fernandez. . . 
Anton'O Caballero. . . 
Domingo de S^to. . . 
Francisco'Buslab.id.. . 

Ídem 
José l.abanlege. . . • 

Ídem 
Lorenzo López. . . . 
Mateo llnrnandez. . . 
Diego Morillo 
Domingo Otero 
Vicenta Roca 
José Feliú 
José García 
Juai. Ruiz 
Alejo Muñoz.. 

Presos. 
Ingenieros. 

Preso. 
Ídem 

Artillería. 
Presos. 

Guardia civil. 
Presos. 

Ingenieros. 
Preso. 
Bailen. 
Presos. 

Enfermo. 
Presos. 

Ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Presos, 
ídem 

Borbon. 
. Licenciado. 

ídem 
Guardia civil. 

Preso, 
ídem 

Soldado. 
Preso, 
ídem 

Soldados. 
Preso. 

Enfermo. 
Artillería. 

Borbon. 
Presos. 

Infantería de Cantabria. 
Presos. 
Pobre. 
Presos, 
ídem 

Bailen. 
Artillería. 

Presos, 
ídem 

Pobres. 
Artillería, 

ídem • 
Guardia civil. 

Pobre, 
ídem 

Guardia civil, 
ídem 

» 
ídem 
Ídem 

Enfermo, 
ídem 
Ídem 
ídem 

» 
Artillería. 

Punto de la 
espedícion. 

Madrid. 
Valladolid. 

Toledo. 
Valladolid. 

ídem 
Madrid. 

Ídem 
[Salamanca. 
|V¡IInm&yor. 

Burgos. 
Segovia. 
Coruña. 
Cádiz. 
Alcalá.. 

. Avila. 
Valencia. 
Madrid. 

Guadarrama 
Coruña. 
Madrid. 

Segóvía. 
Midrid. 
ídem 

Oviedo. 
Madrid. 

Cástropo!. 
ídem 

Valladolid 
Madrid. 
Avila. 
Lugo. 
Cádiz. 
Avila. 

Cáceres. 
Madrid. 

» 
Coruña. 
Madrid. 

Valladolid. 
ídem 

Avila. 
Coruña. 
Madrid. 
Coruña. 

Valencia. 
Madrid, 
ídem 

Valladolid. 
Segovia. 
Coruña. 

ídem 
Madrid. 
Orense, 

ídem 
Madrid, 

ídem 
Valladolid. 

Madrid, 
ídem 

jGalapagar. 
ídem 

Torre lods. 
ídem 

Alcalá. 
Madrid. 

Capitán general. 
Ídem 

Coronel 

— ídem 
Gobernador. 

Capitón general 
Gobernador. 

Alcaldo constil 
Capitán goneral 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador» 
ídem 
ídem 

Capitán general, 
s Gobernador. 
Alcalde constil. 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán gáaeraLIfeH 
Alcalde conslit. 

ídem 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constil. 
Gobernador 

ídem 
Alcalde constit. 

Gobernador 

1861 
id. 
id. 

Ouadarra-n. i 27 de febrero de 1 8 6 2 . - V . - B . - - E I Alcalde Presidente. AnSei'S^.-El'secreUrt.mnad Paredes! 

Capitán general 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem 

Alcaldo corregr 
Caditan general, 

ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde corregr 
Capitán general 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit. 
Alcalde corregr. 
Alcaide coHStit. 

Ídem 
Air . de hacienda. 
Capitán geRerai. 

Abril. 
Octubr 

id. 
| s\Nobre, [--id. 

id. id. 
id. id. 

Octubr. id. 
id. 1 id. 
id. 

Nobre. 
id. 

Oclubr, 
id. 
id. 

Nobre. 
Octubr 
Nobre. 

id. 
Selbre. 
Nobre. 

id. 
Agosto. 

id. 
Octubr. 

Octubr. 
id. 
id. 

Dicbre. 
id . 

Nobre. 
Oclubr. 
Dicbre. 
Nobre. 
Dicbre. 

Nobre. 
Dicbre 

id. 
Id. 
id. 

Oclubr 
Dicbre 

id. 
id. 

Abril. 
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 

Setbre. 
id. 

Julio. 
Setbre. 

id. 
Nobre. 

0 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

.i(L 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id. 

30 
120 

5 
1 3 
4 

23 
11 
19 
7 tí 

10 
0 

20 
1 
1 
7 

10 
10 
12 
» 
7 

2S 
12 
12 Ocluir. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
fd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Villacastin. 
Espinar. 

Villacastin. 
BITI 

ídem 
{Las Rozas. 

Madrid. 
Espinad. 

Las Rozas, 
ídem 

Espinar. 
Ídem 

Las Rozas. 
Colladom. 0 

Espinar. 
Las Rozas. 

Ídem 
'Guadáírama 

Espinar. 
Las Rozas 

Espinar. 
Guadarrama 
Las Roza» 

ídem 
Mb . i r i . l 

Espinar, 
ídem 
Ídem 

Las Rozas. 
Espinar 

ídem 
Las Rozas 

Espinar 
Las Roza 

ídem 
Collado v. 

Villacastin 
Escorial. 
Espinar. 

Villacastin 
Espinar. 

Ídem 
Las Rozas 

Espinar. 
Collado v 
Espi.no.r. 

Las Rozas 
Espinar, 

ídem 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
Lorenzo, 
ídem 

Galapagar. 
ídem 

Guadarrama 
Galapagar. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Torrelods. 
Ídem 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO 

I 
Pwblo en 

que se 
terminó el 
servicio. 

L a s ' Rozas 
Escorial. 

Idom 
" ídem 

Colmeuarejol 
Madrid. " 

ídem 
Espinar. 

Villacastin. 
Las Rozas. 

Espinar. 
Escorial. 

Las R.c'zas 
Escorial 
Espinar. 

IVillacastin 
Las Rozas 
Villacastin 

Espinar. 
Villacastin 
La* RQZM 

Espinar. 
Las Rozas 
Villacastin 

Espinar. 
Ídem 

Ivillacnutin, 
Las Rozas 

Ídem 
ídem 

Espinar. 
Las Rozas 

Escorial. 
Espinar. 

Las Rozas. 
Villacastin. 

Espinar. 

Ídem 
Escorial. 

Villacastin. 
Las Rozas 
Escorial. 

Las Rozas. 
Escorial. 
Espinar. 

Las Rozas. 
Villucastin. 

Escorial. 
Espinar 

Las Rozas, 
ídem 

Escorial. 
!d<?m 

Villacastin. 
Las Rozas. 

ídem 
Collado v . 1 

(aera 
Las Rozas. 

Lorenzo 
Guadarrama. 
Las Rozas, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Colladom.* 
Guadarrama 

ICarros 
de 

bueyes 

LLEGÓ CON 

0 
i 

» 
» 
» 
» 
9 
9 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 

» 
» 
9 

» 
9 
9 
9 
» 

» 

» 
» 
» 
o 
» 
» 
v 
0 
» 
0 
» 
u 
n 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
tí 
» 
» 
9' 
» 
0 
1 
w 
D 

ídem 
de dos 
ínulas. 

9 

i) 

» 

9 
» 
0 
0 
» 
» 

» 
a 
0 
9 
9 
9 
a 
O 
9 
9 
9. 
» 
» 
9 
» 
9 
9 
9 
0 
0 
0 
0 
9 
9 
9 
)) 

o 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
0 
9 

» 
tí 
0 

Caballo-
rías ma
yores. 

1 
1 
9 
i 
0 

» 
0 
9 
0 
1 
0 
2 
1 
0 
0 
0 
0 
0 
» 
O 
0 
• 

- I» 
0 
» 
0 
0 
» 
a 
9 
1 
o 
» 
0 
I 
» 
0 
3 
1 
» 
0 
o 
2 
0 
1 
0 
9 
0 
•) 

á 
9 
2 
1 
i 
9 
1 
t 
1 
i 
0 
0 
0 
I 
0 

Id. me
nor* 

1 
o 
1 
2 
1 
1 
4 
t 
i 
2 
2 

i 
2 
3 
1 
4 
6 
1 
1 
2 
t 
1 
1 
1 
i 

10 
2 
1 
2 
3 
2 
1 
0 
1 
1 
» 
» 
2 
1 

4 
9 
2 
<¿ 

i 
2 
i 
i 
» 
0 
i 
1 
0 
| 
0 
0 
i 
1 
0 
0 
i 

Leguas 

mar*' 
vilB 

«Dona-
bles. 

5 I | 2 
2 
2 
2 
2 |" 
:H|2 

i " 5 

81(2 

S i |2 
6 
3 i | 2 
6 
5 l|2 
31 |2 
••- l|2 
6 
3<i2 
B 
é 
5 1 | 2 
5 1|2 
5 i |2 
3 Í|2 
O l|2 
2 
:n,2 
:> i (2 

3 i | 2 
3 1,2 
2 
6 
5 1(2 
2 
51(2 
2 
3 1 | 2 

¡|2 
tí 
2 
31 |2 
5 i | 2 
51 |2 
2 
2 
6 
3 
3f 
1 
i 
3 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
1 
2 
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QUINTA SECCIÓN. 

I ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE IIlCIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El-estanco de la villa do Lozoya, de
pendiente de la Administración de Buitrago, 
se halla vacanle por renuncia del que lo 
desempeñaba. 

Lo que se avisa al público para que 
en el término de 8 días, contados desde 
aquel en que. aparezca inserto este anuncio 
en el Üolclin Oficial de la provincia, acu
dan con sus instaucías al Excmo. Sr. Go* 
beroador de la provincia las personas que 
lo soliciten y se hallen comprendidas en 
las disposiciones de la Real orden de 9 de 
julio de 1S58. 

Madrid 3 i de marzo de 1862.—José 
Fernandez de Hiero. 

ti 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES V 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugetos anotados á contU 
nuacion para entregarles comunicaciones 
referentes á las provincias que también se 
determinan, se los invita para que se 
presenten á recojerlas, pues en otro caso 
podrá pararles perjuicio. 

Don 'Ángel Palacios, provincia de 
Burgos. 

Don Enrique Lalomet, id. de Cácercs. 
Don Valentín Tenorio, id. de id. 
Dofia Magdalena Lengada, id. de To

ledo. 
Madrid 28 de marzo de 1862 .— Tomás 

Mojados. 

' JUNTA 

SESTA SIXCION. 

DE LA DEUDA PÚBLICA. # U i l l J % I / A I Í A l . ' I . L i 

Relación núm. 147. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene 
la Real orden 4 e 25 de febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diezá tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido, á virtud «e 
las liquidaciones practicadas por las ofi
cinas de Hacienda pública de esta pro
vincia; en el concepto de que previamente 
han de obtener del departamento de li
quidación la factura que acredite su per* 
sonalidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero de salida de sus respec
tivas liquidaciones.. \ 

Número de 
Salida «lo 

las l iqu i 
daciones. 

NomlJres de los interesados. 

91 .405 D. Rafael .Garfias Laplana. 
91.406 £1 mismo. 

Madrid 28 de febrero de 1842. — 
V.° Bj.0—El Director general Preside, te , 
J. Sierra.—El Secretario, Antonio Bruno 
Moreno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito det 

Ernvirtud de providencia del sefior don 
Julián Martínez Yanguas, Juez logado dé 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano de 
número don Juan Zozayí se hace saber á 
todos los acreedores en el concurso de don 
Agustín Hoyo, que habiendo solicitado los 

r don Jo Síndicos don Pascual Perier y don José 
Falces Villanueva la aprobación de todas 
las cuentas que, procedentes del mismo, 
han rendido desde que aquel dio principio 
hasta el presente, so hallan de manifiesto 
en la Escribanía de dicho Zozaya, que la 
tiene en la calle Mayor nnmero 121 , cu 
lo bajo, por término de 15 dias, durante 
los cuales los citados interesados podrán 
examinarlas y esponcr lo que tengan por 
conveniente. 

Madrid 31 de marzo de 1862. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Teniéndose noticia incidental que sobre 
la casa sita en esta corte y su calle de las 
infantas número 1 i antiguo, 36 tábderhó, 
manzana 300 , gravita un censo perpetuo ó 
enfitéulico de dos ducadosy dos gallinas de 
cinon anual con los derechos inherentes al 
directo domLio del que en lo antiguo fué 
poseedor, don Francisco de Garnica, sc-citi 
y emplaza á los interesados en dicho censo, 
paro que en el término rie 50 dias compa
rezcan á deducir el derecho que á él ten
gan en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital y 
Escribanía de número del seüor don Ber
nardo Díaz de Anloüana, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 31 de marzo de 1862.—Ber
nardo Diaz de Aoloüana. 

En virtud do providencia del seüor 
doctor don Pedro Olarría y AdaliJ, Juez 
togado de primera instancia del distrito de 
la Universidad deeslacorle, refiondadapor 
el Escribano de número de la misma, doc* 
tor don Mariano García Sancha, se cita, 
llama y emplaza á los hijos de don Caye
tano Mníiiz Bouvier y de don Ramón y 
don Narciso Muñiz Quilez, viznietos de don 
Narciso Muñiz y Fernandez de Madrigal, y 
á cualesquiera otras personas que se crean 
con derecho á dos capitales, uno de 
100.018 r s . , su renta 5000, y el otro de 
110.000 rs . y 5500 de renta, que consti
tuyen las capellanías de sangre meramen
te civiles fundadas por don Alonso y doúa 
María Gregoria Fernandez de Madrigal, 
por escrituras de 21 de julio de 13 Vo y 24 
de noviembre de 1770, para que en el 
término de 20 dias, que como segundo se 
señala, comparezcan en dicho Juzgado á 
deducir las acciones de que so consideren 
asistidos, bajo apercibimiento de que no 
veriticándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 51 dematzode 1862. —Sancha. 

Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provr 
dencia del sefior don Gregorio Rozalem, 
Juez de. primera iuslancia del distrito de la 
Audiencia, refrendada por su Escribano de 
número don Olalla Megia se anuncia por 
léiiuiuo de S dias la venta en pública su
basta de varios muebles de casa y otros 
oficios para ' i l servidumbre de una fonda, 
para cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la territorial, se ha señalado el dia 10 del 
corriente á las doce de su mañana. 

Madrid 1 / de abril de 1862. 

Juzgado de primera instancia del partido de Na-
valcarnero. 

Licenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia de esta vilia.de 

- Navalcarñero y su partido. 

Por el presente y término de 30 ¿j 
se cita, llama y emplaza á Blas Arias, An
tonio Garría, Juan Antonio Giménez, Eu
genio Cosme y Andrés González, Laurea
no y Eugenio Blasco, Pedro Diaz, Eusebio 

Fernandez, Pedro Castillo, Pedro Gonzá
lez, Joaquia y Manuel Pucfiaes, Francisco 
Díaz, Manuel Galán, José Cortina, Ángel 
Sánchez, José María Gómez, Isidro Herre
ro, Juan Consuegra, Juan Quifiones, Be-
nilo Conde, Guillermo Fernandez, Crisós-
lomo y Gabriel Freí, Domingo Fernandez, 
José López y Prudencio Rodríguez, traba 
¡adores que han sido en !a carretera de Ma
drid á Avila, término jurisdiccional de Brú
ñele, para que denlro de dicho lérmino se 
presenten eu este juzgado y escribanía del 
que refrenda, á prestar indagatorias en la 
causa criminal que contra los mismos y 
otros consortes se instruye por delito de 
estafa; ea inteligencia que de no verificar
lo se les declarará rebeldes y contumaces, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarñero á 24 de marzo 
de 1862.—Vicente López.—Por mandado 
de S . ' S . , Lorenzo Izquierdo. 

A Y U N T \ MIEÑTOS. 

Alcaldía constitucional de El Mular. 

Por el presente se cita, llama y em* 
plaza á Santiago Arizpe Ortiz, mozo com
prendido en el alistamiento de dicha villa 
para el reemplazo del ejercito correspon
diente al présenle afio, á quien en el sorteo 
celebrado el dia 5 de noviembre pasado 
tocé el número 4 , á liu de que comparez
ca ante el Ayuntamiento de la misma, 
dentro del lérmino de seis dias, después 
de inserto este anuncio en el BoUlin Ofi
cial úe la provincia, á efecto de ser tállalo 
y filíalo y á esponer en su caso lo que 
viere convenirle; en la inteligencia quedé 
no verificarlo, le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

" El Molar 51 de marzo de 4862;—Hi
pólito Vázquez. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remilidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nula 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de tioy. 

4171 fanegas de trigo. 
2213 arrobas de harina de id. 
5 i 14 arrobas de carbón. 

140 vacas que componen 6 i .07S 
libras de peso. 

276 carneros que bucea 7.115 
horas de p*so. 

Precios tío artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy.' 

i'arne de vaca, d e 4 0 1|2 á 58 rs . arroba, 
y de 18 á 2 0 cuartos libra, 

ídem ile Cunero, de i8 á 20 cuarto* 
libra. 

t lé ñ de ternera, de 74 á 90 rs . arrob? 
y de 5't i 43 cuartos libra. 

Desurdimos de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, de 54 
á 56 cuartos libra, 

ídem en canal, de 86 á SS rs. arroba. 
Lomo, de 54 á 58 cuartos libr.u 
Jamón, de 110 á 114 rs . a r roba , y de 

4 2 á 51 cuartos libra. 
Vceiíe, de 68 a 70 reales arroba, y de 22 

á 2'» cuartos libra. 
Vino, de 34 a 40 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan d • dos libras, de Í5 á 15 cuartos, 
rjárbanzos de 30 á 42 rs. arroba, y de 

10 á K> cuartos libra, 
radías' le 28 'i 32 rs. arroba, y de 10 8 

12 cuartos libra-. 
\rroz, de 50 i 5<> r?. arroba, y de 10 á 

i 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reates arroba. 

Jibon, de 58 á 6 0 ra* arroba, y do 4 22 
24 cuartos libra. 

P í ta las , de 5 á 6 1|2 rs . arroba, y de 2 
á 2 1(2 cuartos libra. 

Precios do granos en el mercado do hoy. 

Cebadarte 29 á 51 Ij2 rs. f. 
Algarroba á 40 rs . id. 
Trigo vendido. . . . i > ?iT fanegas. 
Huelan por vender. 1662 i 1. 

Precio máximo . . . 60 
Idcmminirao. » . . . 54 
ídem medio * ; . . . 57 ,05 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid ^ de abirl de 1852. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

B0LSA . D E M A D R I D . 

Cotización del 2 Je abril de IS61 á Uu 
tres de la larde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49*80 c ; á plazo, 50*10, fin 
cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 4 3 - 4 0 á pla
zo, 43-70 y 65 ; c. fin cor. vol. 

Deuda amortizable primera clase, 
no publicado, 35-50 p . 

Ídem de segunda, id. id. , 16-40 p . 
Ídem del personal, id., IS^SO 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
fi por iOO anual, publicado, sin cupón; no 
publicado, 94 d. 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , U . f 100-60 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851', de á 

2000 ra. , id., 99 d. 
ídem de 5.1 de agosto do 1 8 5 2 , . do á 

2000 r s . , id., V>7 d. 
Ídem de l.°"dü julio de 185*6, de á 

2000 rs . , id., 95*75. 
Ídem de obr¿is públicas de 1.° de julio 

de 1858, id., 95-05 p . 
ídem del caual de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id. , 1 0 3 - 1 5 . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones do ferro-carriles, publicado, 
90*75 y 8 0 . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 200-75 d. 

Ídem le la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Z iragoza y. Alicante, 
idem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Z iragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsabíes por sorteos, 
idem 10 JO d. 

ídem hipotecarias der de Isabel II de 
Alar del Itcy á Santander, con interés do 
6 por 100, reembolsabíes por sorteos, á 
157 l | 4 por 100, id . , 10.200 d. 

ídem de la CompaDía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., I i 2 3 p. 

Acciones del fórrojcai-jij de Zaragoza 
í\ Pamplona, Í.I., 1625 p . 

Obligaciones de id. id. i 1., 90$ d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

Iteus, id., 950 . 

CAHBI03. 

Londres á 90 di;is fecha, 30 .05 p . 
París á 8 dias vista, 5-2 i . 

B ü L > A l)f< I W Í U S . 
—«r— : 1—— 

Abril 2 de 1862. 

Kou.los francesoi. 

5 por 100. . 
4 l |2 por 100. . 

Consolidados. . 
. 97 ,75 
. 93 5 j i á 7 j 8 

Eorroii, I ) . J L A \ \¡rtam G*«tta 

ImprenU det misino, Carrerj de San Gerónim 
mo, DO, bajo. 
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